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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE ASUN
TO S E X T E R I O R E S

ORDENES de 14 de octubre de 1939 
admitiendo al servicio, sin impo
sición de sanción, a los funciona
rios que se mencionan.
limo. Sr.: Vista la información 

instruida, de conformidad con la 
Ley de 10 de febrero último, al 
Director de la Banda de Música 
de la Guardia Colonial, D. Euge
nio Calvo. Serrano, este Ministe
rio de Asuntos Exteriores ha acor
dado la admisión al servicio de 
dicho funcionario sin imposición 
de sanción alguna y sin perjuicio 
de la responsabilidad de otra ín
dole que pudiera deducirse del ex
pediente administrativo que se le 
instruye en la Colonia, iniciado 
antes del comienzo del Glorioso 
Movimiento Nacional.

Lo que comunico a V.. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 14 de octubre de 1939.— 

Año de, la Victoria.
ÉEIGBEDER ATIENZA.

limo. Sr. Director General de Ma
rruecos y Colonias.-^-Madrid.

limo. Sr.: Vista la información 
instruida, de conformidad con la 
Ley de 10 de febrero último, al Por
tero tercero de la Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias D. Luis 
Jaramilio Silva, este Ministerio de

admisión de dicho funcionario al 
servicio, sin imposición de sanción 
alguna.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 14 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BEIGBEDER ATIENZA. 

limo. Sr. Director General de Ma
rruecos y- Colonias.—Madrid.

limo. Sr.: Vista la información 
instruida, de conformidad- con la 
Ley de 10 de febrero último, al Ta- 
quimecanógrafo de la extinguida 
Dirección General de Marruecos y 
Colonias D. Florián José Diaz Nú- 
ñez, este Ministerio de Asuntos Ex
teriores ha acqrdado la admisión 
al servicio de dicho funcionarlo sin 
imposición de sanción alguna y sin 
que su admisión prejuzgue .su ac
tuación como funcionario de otras 
dependencias del Estado.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 14. de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BEIGBEDER ATIENZA. 

limo. Sr. Director General de Ma
rruecos y Colonias,—Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido» de conformidad con la Ley 
de 10 de febrero último al Mecanó
grafo de la Dirección General de 
Marruecos y Colonias D. Miguel Ca
sares Pedrosa, este Ministerio de 
Asuntos Exteriores ha acdrdado,

conforme con lá propuesta del Juez 
instructor, imponer la sanbión de 
postergación en el Escalafón por 
un año e inhabilitación para el 
desempeñó de puestos de mando y 
confianza por cinco años, y admi
tirle al seYvicio en el cargo que 
desempeñaba antes del 18 de julio 
de 1936.

| Lo que comunico a V. í. a los 
efectos oportunos.

I Dios guarde a V. I. muchos años,
I Madrid, 14 de pctubre de 1939 —
, Año de la Victoria.

BEIGBEDER ATIENZA. .
limó. Sr. Director General de Ma

rruecos y. Colonias.—Madrid.

ORDENES de 13 y 14 de octubre de 
1939 separando definitivamente 
del servicio á los Porteros de Te
légrafos de Tánger que se indi
can.

( limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al Portero de Telégrafos de 
la Administración de Tánger don 
Manuel Náveda Rodríguez, y de 
conforrpidad con lo dispuesto en 
los artículos, 9.°, 10 y 11 de la Ley 
de Depuración de Funcionarios de 

; 10 de febrero de 1939, este Minis- 
j terio apuerda la separación defini
tiva del servicio de dicho funcio- 

i nario.
j Dios guarde a V. I. muchos años.
' Burgos, 13 de octubre de 1939%—
: Año de la Victoria.
j BEIGBEDER ATIENZA.
limo. Sr. Director General de Ma*

I rruecos y Colonias.— Madrid.
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limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al Portero de Telégrafos de 
la Administración de Tánger don 
Leopoldo Matias González, y de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 9.°, 10 y 11 de la Ley de 
Depuración de Funcionarios de 10 
de febrero de 1939, este Ministerio 
acuerda la separación definitiva del 
servicio de dicho funcionario.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 14 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

BEIGBEDER ATIENZA.

limo. Sr. Director General de Ma
rruecos y Colonias.—Madrid.

limo. Sr.: Visto el expédiente ins
truido al Portero de Telégrafos de 
la Administración de Tánger don 
Juan Carrasco Mercán, y de con 
formidad con lo dispuesto en  ̂ los 
artículos 9.°. 10 y 11 de la Ley de 
Depuración de Funcionarios de 10 
de febrero de 1939. este Ministerio 
acuerda la separación definitiva de) 
servicio de dicho funcionario •

Dios guarde a V. I. muchos años 
Burgos, 14 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

BEIGBEDER "ATIENZA.

limo. Sr. Director General de M a
rruecos y Colonias.—Madrid.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

D estinos
ORDEN de 1S de octubre de 1939 

destinando a las ó rd en es . del 
General Jefe Directo de la Mi
licia Nacional al Comandante 
de Estado Mayor don César Cal- 
Sevilla Carnicero.

A propuesta del General Jefe D i
recto de la Milicia Nacional, pasa 
destinado a sus órdenes el Com an
dante de Estado Mayor don- César 
Caldevilla Carnicero.

Madrid. 18 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

VARELA.

Pensiones
ORDEN de 23 de agosto de 1939 

declarando con derecho a pen
sión a doña Marta del Carmen 
Sánchez Visaires y otros. '
En virtud de lo dispuesto en el 

articulo noveno del decreto de 2 
de diciembre de 1936 y Orden de 
21 de marzo de 1937 (BOLETIN 
OFICIAL números 51 y 154), se de
clara con derecho a pensión, con 
carácter provisional-, a los com 
prendidos en la siguiente relación, 
que empieza con doña Maria del 
Carmen Sánchez Visaires y term i
na con doña Amparo Palomo Al- 
varez, cuyos haberes pasivos se sa
tisfarán en la forma que se expre
sa en dicha relación, mientras con 
serven la aptitud legal para el per
cibo. ,

Burgos. 23 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

 VARELA

Relación que se cita
Madrid.—Doña Maria del ^ a r 

men. doña Manuela, doña Maria 
'Luisa y -doñ a  Teresa Sánchez Vi
saires, huérfanas del capitán de 
Infantería D. Francisco Sánchez 
Quintero, 1.250 pesetas anuales 
(Reglam ento del Montepío M ili
tar), a percibir por la Delegación 
de Hacienda de Madrid desde el 4 
de abril de 1939 —Tiene su resi
dencia en Madrid (A).

Zaragoza.— Doña Julia y doña 
Eloísa Martínez* Martínez, huérfa
nas del subinspector de segunda 
de Veterinaria D. Miguel Martínez 
Quesada, 1.625 pesetas anuales (R e
glamento del fylontepio Militar), a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza desde el 3 de 
diciembre de 1938.—Tienen su re
sidencia en Zaragoza (B) *

Lugo.—Doña Leandra Alcázar y 
Baquero, viuda del músico de pri
mera de Infantería D. Eustaquio 
Rubio Egido, 520 pesetas anuales 
(Decreto de 22 de enero de 1924. 
D. O número 20), a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Lugo 
desde el día 4 de mayo de 1938. 
Tiene su residencia en Lugo.

Alava.—Doña Blautfla Toribio 
Foncea y * Musguiondo. viuda del 
comandante de Infantería D. Luis 
de la Lómbana Requejo. 2.525-pe
setas anuales\(Decretos de Hacien
da de 6 de mayo y 7 de agosto dé 

• 1931 (D, O. números 101 y 177), a

percibir por la Delegación de Ha
cienda de Alava desde el día 12 de 
mayo de 1939.—Tiéne su residen
cia en Vitoria.

Guipúzcoa.—Doña Amparo, do
ña Elena, doña Leonor, doña Julia, 
don Juan y don Manuel Oyarzábal 
Urrútia, huérfanos del capitán de 
Caballería D.. Manuel Oyarzábal 
Alvarez, 7.500 pesetas anuales (Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado 
de 22 de octubre de 1926), a perci
bir por la Delegación de Hacienda 
de Madrid desde el día 28 de sep
tiembre de 1937.—Tienen su resi
dencia en Guipúzcoa (C).

Madrid.— Doña Primitiva Castel 
Gálincjo. viuda del coronel de In 
tendencia D. Eulogio Martínez 
Guardiola. 3.250 pesetas anuales 
(Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado de 22 de octubre de 1926), a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Madrid desde el día 14 
de marzo de 1938.—Tiene su resi
dencia en Madrid.

Valencia.—Doña Patricia Cante
ro Illana. viuda del sargento de Ca
rabineros D Paulino Zamora Se
rrano. 1.000 pesetas anuales (Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado 
de 22 de octubre de -1926). a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Valencia, desde el día 14 de 
enero de 1939.—Tiene su residencia 
en Valencia.

C ádiz—Doña Milagros del Valle 
F*acio. viuda del capitán de Corbe
ta de la Armada D. Salvador de 
Matos Sesteno. 2.750 pesetas anua
les (Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado de. 22 de octubre de 1926), 
a percibir por la Delegación de Ha
cienda de Cádiz desde el día 29 de 
mayo de 1939.—Tiene sú residen
cia en San Fernando (Cádiz).

Santander.— Don José Maria Ma- 
yorra Sañudo y doña Isabel Bar
quín Pardo, padres del sargento 
provisional de Infantería D. Pedro 
M ayorra1 Barquín, 1.400 pesetas 
anuales (Esta-tuto de Clases Pasi
vas del Estado de 22 de octubre de 
1926). a percibir por la Delegación 
de Hacienda de Santander desde el 
dia 24 de julio de 1938.—Tienen su 
residencia en Selaya (Santander) 
(Ch).

Ceuta.—Doña Remedios Molina 
Pérez, viuda del brigada de Iifían - 
tería D. Juan Pérez Gómez. 633.30 
pesetas anuales (Estatuto de Cla
mes Pasivas del Estado de 22 de o c7 
tubre de 1926), a percibir por .la
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Delegación de Hacienda de Ceuta 
desde el 25 de octubre de 1938.— 
Tiene su residencia en Ceuta (D).

Soria.—Don Genaro Vera Ruiz y 
doña Baldomera Alonso Rubio, pa- ( 
c r̂es del falangista D. Enrique Ve
ra Alonso, G93;50 pesetas anuales 
(Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado de 22 de octubre de 1926), 
a percibir por la Delegación de Ha
cienda de Soria desde el 25 de oc
tubre de 1936,'—Tienen su residen
cia en Agreda (Soria) (E).

Valladolid.—Don Venancio Bello 
B ajo y doña Victoria Herrero Mar- 1 
tínez, padres del falangista D. M ar- | 
ciano Bello Herrero, 693,50 pesetas 
anuales (Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado de 22 de octubre de 
1926), a percibir por la Delegación 
de Hacienda de Valladolid desde el 
18 de febrero de 1937.—Tienen su 
residencia en Becilla de Valdera: 
duez (Valladplid) (E).

Navarra.—Don Juan Bueno Lam 
berto y doña Petra Baztani del Río, 
padres del soldado de Infantería 
don Jul¿o Bueno Baztani, 693,50 pe- ¡ 
setas anuales (Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octu
bre de 1936), a percibir por la De
legación de Hacienda de Navarra 
desdje el 20 de junio de 1937.—Tie
nen su residencia en Miranda de 
Arga (Navarra) (E).

Navarra.— Don Juan Beaumot 
O yinarte y doña Catalina* Santiés- 
teban Arcano, padrés del falangis
ta D. Robustiano Beaumot Santies- 
teban, 693,50 pesetas anuales (Es
tatuto de Clases Pasivas del Esta
do de 22 de octubre de 1926), a per- , 
cibir por la Delegación de H a c ien -! 
da de Navarra desde el 9 de enero 
de 1938.—Tienen su residencia en 
Zubiri (Navarra) (E).

Zaragoza.— Don Vicente Blasco 
Ruiz y doña María Blasco Tomés, 
padres del soldádo de Infantería 
D. Jesús Blasco Blasco, 693,50 pe- I 
setas anuales (Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octu
bre de 1926), a percibir por la De- 
legación de Hacienda de Zarago- j 
za desde el 28 de diciembre de 
19.36.—Tienen su residencia en T ib- j 
des (Zaragoza). (E).

Navarra.—Don Anselmo Beriain 
Expósito y doña Andrea Alió M ar- , 
tínez, padres del falangista don 
Florencio Beriain Alió, 693,50 pese
tas anuales (Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octu 

bre de 1926), a percibir por la De
legación de Hacienda de Navarra 
desde el 20 de julio de 1937.—Tie
nen su residencia en Cadreita (N a
varra) (E).

La Coruña.— D. José Vázquez 
Sánchez y doña Josefa Pérez Ve
lo, padres del soldado de In fante
ría D. José Vázquez Pérez, 693,50 
pesetas anuales (Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926), a percibir por la 

l Delegación de Hacienda de La Có- 
ruña desde el 22 de febrero de 1937. 
Tienen su residencia en Abegondo 
(La Coruña) (E).

Burgos.— Don Dionisio Bustero 
Azarolaza y doña Timotea Sáez 
Aberasture, padres del soldado de 
Infantería D. Pedro Bustero Sáenz, 
693,50 pesetas anuales (Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926),. a percibir por 
la Delegación de Hacienda de Bur
gos desde el 9 de octubre de 1926. 
Tienen su residencia en Saseta 
(Condado Treviño) (Burgos) (E).

Zaragoza.—Don Valentín, Bergés 
Aznar y doña Vicenta Irache Dia- 
go, padres del soldado de In fante
ría don José Bergés Irache, 693,50 
pesetas anuales (Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado de 22 de o c 
tubre de 1926), a percibir por la 

| Delegación de Hacienda de Zara
goza desde el 22 de diciembre de 
1937.—Tienen su residencia en Bor- 

1 ja  (Zaragoza) (E).
Logroño.— Don „ Victor Barbosa 

l Barros y doña María Portas GiK 
padres del soldado de Artillería don 
Benito Barbosa Portas. 693,50 pe
setas anuales (Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado dfe 22 de octu 
bre de 1926), a percibir por la De- 

| legación de Hacienda de Logroño 
desde el 11 de octubre de 1938.— 
Tienen su residencia en Logroño: 
(E).

Badajoz.—Don Baltasar Borral- 
bo Rodríguez y doña María R afae
la Rodríguez Díaz, padres del sol
dado de Infantería don Manuel 
Borralbo Rodríguez, 693,50 pesetas 
anuales (Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado de 22 de octubre 
de 1926), a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Badajoz a par
tir del 29 de julio de 1938.—Tienen 
su residencia en Zahinos (Bada
joz) (E).

La Coruña.—fion  Andrés Bráge 
Bauza jr doña Zoila Núñez Sejas,

padrés del alférez de Infantería 
D. Jesús Brage Núñez, 4.000 pese
tas anuales (Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octu
bre de 1926), a percibir por la De
legación de Hacienda de La Co
ruña desde el 16 de marzo de 1938. 
Tienen su residencia en Betanzos 
(La Coruña) (E).

Burgos.—Don Gregorio Blanco de 
María y doña Gervasia Revilla Bar- 
badlllo, padres del sargento de In
fantería D. Ildefonso Blanco Rev(- 
11a, 3.500 pesetas anuales (Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado de 22 
de octubre de 1926), a percibir por 
la Delegación de Hacienda de Bur
gos desde el 6 de octubre de 1937.— 
Tienen su residencia en Torduelos 
(Burgos) (E).

Salamanca.—Don Pedro Bollero 
Hernández y doña Manuela Escri
bano Pérez, padres del cabo de In
fantería don Juan Bollero Escriba
no, 795.50 pesetas anuales (Estatu
to de Clases Pasivas del Estado de 
22 de octubre de 1926). a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Salamanca desde el 19 de junio de 
1937 . — Tienen su residencia en 
Membride de la Sierra (Salaman
ca) (E).

Córdoba.— Don Antonio Valera 
Leña y doña Francisca Monzoy 
Trujillo, padres del Alférez de Ar
tillería D. Rafael Válera Monzoy, 
4.000 pesetas anuales (Estatuto de 
clases Pasivas del. Estado de 22 de 
octubre de 1926), a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Córdo
ba desde el 21 de febrero de 1938.— 
Tienen su residencia en Córdoba.

Pontevedra.—Don Víctor Cilaboa 
Iglesias y doija María Corral Villar', 
padres del legionario don Víctor 
Vilaboa Corral, 2.125.25 pesetas 
anuales (Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926), a percibir de la Subdele- 
gación de Hacienda de Vigo, a par
tir del 9 de septiembre de 1938.— 
Tiene su residencia en Vigo (Pon
tevedra).— (E.)

Badajoz.—Don Ventura Vicente 
Vega Sánchez y doña Isidora Nú
ñez M atamoros; padres del legio
nario don Benito Vega Núñez; pe
setas 1.693,98 anuales (Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926), a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Bada
joz desde el día 30 de marzo de 
1937.. — Tienen su residencia en 
Zahinos (B adajoz).— (E.).
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Alava—Don Basilio Vadillo Ro
bledo y doña Casilda Villate Ro
bledo; padres del soldado de Ca
ballería don Sadino Vadillo Villa- 
te; 693,50 pesetas anuales (Estatu
to de Clases Pasivas del Estado de 
22 de octubre de 1926), a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Alava desde el 7 de agosto de 1938. 
Tienen su residencia en Bobeda 
(Alava).—(E.)
' Zamora. — Don Angel Barrueco 
Rodríguez y doña Carmen Fermo- 
selle Robles ; padres delj soldado de 
Infantería don’ Agustín Barruefco 
Fermoselle; 693,50 pesetas anuales 
(Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado de 22 de octubre de 1926), a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Zamora desde el 14 de 
Junio de 1937.—Tienen su residen
cia en Fermoselle (Zamora).—(E.)

Burgos. — Don Doroteo Buezo 
Martínez y doña Fermina Pineda 
Sáinz; padres del falangista don 
Severino Buezo Pineda; 693,50 pe
setas anuales (Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octu
bre de 1926), a percibir por la De
legación de Hacienda de Burgos 
desde el 1 de agosto de 1937.—Tie
nen su residencia en Sallnillas de 
Burela (B.urgos).— (E.)

León.—Don José Bandera Sáiz y 
doña Guillerma González Bandera; 
padres del sargento de Infantería 
don Antonio Bandera González; 
3.500 pesetas anuales (Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926), a percibir por la 
Delegación de Hacienda de León 
desde el 28 de octubre de 1936.— 
Tienen su residencia en Palazuelo 
de Torio (León).— cE.)

León—Don José Balboa Ovide y 
doña Ignacia Neira Barreiro; pa
dres del soldado de Infantería, don 
Gerardo Balboa Neira; 693,50 pese
tas anuales (Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octu
bre de 1926), a percibir por la De
legación de Hacienda de León des
de el 9 de abril de 1937.—Tienen su 
residencia en Oncia (León).— (E.)

Burgos.—Don Pantaleón Benito 
Martin y doña Elena Bartolomé 
Mozo; padres del Alférez de Infan
tería don Isidoro Benito Bartolo
mé; 5.000 pesetas anuales (Estatu
to de Clases Pasivas dei Estado de 
22 de octubre de 1926), a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Burgos desde el 2 de mayo de 1987.

Tienen su residencia en Arauzo 
de Miel (Burgos) — (E.)

La Coruña.—Don Guillermo "Pé
rez Conce y doña Filomena García 
Segueiro; padres del maquinista de 
la Armada don Guillermo Pérez 
García; 4.000 pesetas anuales (Es
tatuto de Clases Pasivas del Esta
do de 22 de octubre de 1926), a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de La Coruña desde el 7 de 
marzo de 1938.—Tienen su residen
cia en Seraütes (La Coruña).—(E.)

Zamora.—Don Manuel Bolaño de 
Incógnito y doña sMaria Miguélez 
Carvajo; padres del legionario don 
José Bolaño Miguélez; 2.125,25 pe
setas anuales (Estatuto de .Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octu
bre de 1926), a percibir por la De
legación de Hacienda de Zamora 
desde el 13 de noviembre de 1936. 
Tiene su residencia en Coosmon- 
te (Zamora).— (E.)

La Coruña.—Don Andrés Fariña 
Souro y doña Juana Graña Viquei- 
ra; padres del soldado de Infante
ría de Marina don Manuel Fariña 
Graña; 970 pesetas anuales (Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado 
de 22 de octubre de 1926), a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de La Coruña desde el 7 de 
marzo de 1938.—Tienen su residen
cia en Ordenes (La Coruña).—(E.)

Pontevedra.—Don Francisco Pi- 
ñeiro Méndez y doña Manuela Aro- 
sa Crespo; padres del marino don 
José Piñeiro Arosa; 970 pesetas 
anuales (Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado de 22 de octubre de 
1926), a percibir por la Delegación 
de Hacienda de Pontevedra desde 
el 7 de marzo de 1938.—Tienen su 
residencia en Ma*ín (Pontevedra). 
(E.)

Navarra. — Don Félix Beaumot 
Villalba y d o ñ a  Leocadia Arlna 
Morlones; p a d r e s  del falangista 
don Cándido Beaumot Arina; pe
setas 693,50 anuales (Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926), a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Nava
rra desde el 3 de Julio de 1937.— 
Tienen su residencia en Sudona 
(Navarra).— (E.)

Navarra.—Don Enrique Vela Sal
vador y doña Aniceta Garasa Ca
so; padres del falangista don Fé-> 
lix Vela Garasa; 693,50 p e s e t a s 
anuales (Estatuto de Clases Pasi
vas del Estacib de 22 de octubre dé 
1926), a percibir .por la Delegación

de Hacienda de Navarra desde el 
6 de septiembre de 1937.—Tienen 
su residencia en Fustiñana (Nava
rra).— (E.)

•Navarra.—Don Gregorio Blasco 
Silvestre y doña Josefa Pérez Isi- 
garay; padres del falangista don 
Antonio Blasco Pérez; 693,50 pese
tas anuales (Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octu
bre de 1926), a percibir por la De
legación de Hacienda de Navarra 
desde el 30 de abril de 1937.—Tie
nen su residencia en Peralta (Na
varra).— (E.)

Vizcaya. — Don Adolfo Bretos 
Sancirica y doña Clemencia Ba- 
rrondo Bageneta; padres del sol
dado de Infantería don Juan Bre
tos Barrondo; 693,50 pesetas anua
les (Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado de 22 de octubre de 1926), 
a percibir por la Delegación de 
Hacienda de Vizcaya desde el 30 
de agosto de 1936.—Tienen su re
sidencia en Guecho (Vizcaya). (E).

Málaga.—Don Francisco Bernal 
Muñoz y doña María Gqdoy Rive- 
ro; padres del soldado de Infan
tería don Francisco Bernal Godoy;
693.50 pesetas anuales (Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926), a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Mála
ga (Jesde el 1 de septiembre de 
1937.—Tienen su residencia en Bio- 
gordo (Málaga).— (E.)

Palencia.—Don Elias Blanco Nie
to y doña Angélica Villar Fernán
dez; padres del soldado de Infan
tería don Antolín Blanco Villar;
693.50 pesetas anuales (Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado de 22 
de octubre de 1926), a percibir por 
la Delegación de Hacienda de Pa
lencia desde el 31 de mayo de 1938. 
Tienen su residencia en Villarrá- 
miel (Palencia).— (E.)

Teruel.—Don Inocéncio Vázquez 
Rodríguez y doña Quiteria Castán 
Alvarez; padres del falangista don 
Máximo Vázquez C a s t á n ;  693,50 
pesetas anuales (Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926), a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Teruel 
desde el 3 de agosto'de 1937.—Tie
nen su residencia en Olalla (Te
ruel).— (E.)

Segovia.—Dpn Eustasio Barbado 
Gil y doña Bonifacio Vela Gil; pa
dres del soldado de Infantería don 
Tomás Barbado Vela; 693,50 pese
tas anualés (Estatuto de Clases
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Pasivas del Estado de 22 de octu
bre de 1926), a percibir por la De
legación de Hacienda de Segovia 
desde el 9 de octubre de 1936.— 
Tienen su residencia en Navas de 
Oro (Segovia ).—  (E.)

Vizcaya.— Don Marcelino Barrio 
Gallo y doña Benedicta Castilla 
Miguel; padres del soldado de A r
tillería, don Rufino Barrio Castilla;
693.50 pesetas anuales (Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926),'a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Bilbao 
desde el 4 de septiembre de 1937. 
Tienen su residencia en Bilbao.—  
(E .)

Palencia. —  Don Marciano Boto 
Ceinos y doña Manuela Garea Ibá- 
ñez; padres del soldado de Caba
llería d o n Vicente Boto Garea;
693.50 pesetas anuales (Estatuto de 
Clases Pasivas del Estaco de 22 de 
octubre de 1926), a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Palen
cia desde el 30 de diciembre de 
1936.— Tienen su residencia en Ca- 
rrión de los Condes (Pa lencia ).— 
(E.)

Navarra.— Don Clemente Barre
na Azanza y doña Angela Mabayen 
Berruete: padres del soldado de In 
fantería don Julio Barrena Maba
yen; 693,50 pesetas anuales (Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado 
de 22 de octubre de 1926),'a perci
bir desde el 18 de agosto de 1936 
por la Delegación de Hacienda de 
Navarra.— Tienen su residencia en 
Iturgonen (Guisadal) (N avarra ).— 
(E.)

Navarra.— Don Constancio Ver- 
gara Iriarte y doña Ildefonsa P re
ciado Martínez; padres del fa lan 
gista don Julián Vergara Preciado;
693.50 pesetas anuales (Estatuto de 
Clases Pasivas' del Estado de 22 de 
octubre-de 1926), a percibir por la* 
Delegación de Hacienda de N ava
rra desde el 11 de noviembre de 
1938.— Tienen su residencia en Vi- 
llava (N avarra ).—  (E ).

La Coruña. —  Don José Barreiro 
Vázquez y doña Dolores García Ca- 
rreira; padres .del soldado de In 
fantería don José Barreiró García;
693.50 pesetas anuales (Estatuto de 
Clases P.asivas del Estado de 22 de 
octubre de 4926), a percibir por la 
Delegación de Hacienda de La Co
ruña desde el 7 de agosto de 1938. 
Tienen su residencia en Touso (La 
Coruña).— (ED

i
Baleares.— Don Guillermo Bujosa 

Pascual y doña Coloma Estarellas 
Quetglas; p a d r e s  del falangista 
don Guillermo Bujosa Estarellas;
693,50 pesetas anuales (Estatuto de 

. Clases Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1936), a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Balea
res desde el 16 de julio de 1938.— 
Tienen su residencia en Buñola 
(Baleares).— (E.) ,

Badajoz. — Don Manuel Berdejo 
Guerrero y doña María Granado 
Martín; padres del legionario don 
Francisco Berdejo Granado; pese
tas 1.916,25 anuales (Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 c}e 
octubre de 1926), a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Bada- 

; joz desde el 3 de enero de 1937.— ' 
l Tienen su residencia en Higuera 

de Bargas (B adajoz).— (E.)
Burgos. — Don Salustino Aragón 

Arribas y doña Cándida Alamo 
Alamo; padres del sargento de In 
fantería don Olegario A ragón 'A la 
mo; 3.500 pesetas (Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado de 22 de oc
tubre de 1926), a percibir por la De
legación de Hacienda de Burgos 
desde el 3 de febrero de 1939. T ie 
nen su residencia en .Briongas de 
Cesura (Burgos) (E ).

Lugo.— Don José Vázquez López 
y doña P ilar Pombo Grandas; pa
dres del-soldado don Enrique Váz
quez Pombo; 1.277,50 pesetas anua
les (Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado de 22 de octubre de 1926), a 
percibir^ por la Delegación de Ha
cienda de Lugo desde el 2 de sep
tiembre de 1937. Tienen su resi
dencia en Saneara (Lugo) (E ).

Huelvak — Don Narciso Vázquez 
Martín y doña Mariana Ortega Pé
rez; padres del cabo de Artillería 
don Narciso Vázquez Ortega; 795.50 
pesetas anuales (Estatuto de C la
ses Pasivas del Estado de 22 de oc
tubre de 1926), a percibir por la De
legación de Hacienda de Huelva 
desde el 16 de abril de 1937. Tienen 
su residenciaren Hueiva (E ).

Lugo.— Don Luciano Balado Ro
dríguez y doña Josefa Moinelo No- 
bo; padres del soldado de In fan te
ría don Lino Balado Moinedo; pe
setas 693,50 anuales (Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926), a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Lugo 
desde el 13 de enero de 1938. T ie 
nen su residencia en Castro del 
Rey (Lugo) (E ).

Lugo.— Don Juan Vérez Diaz y 
doña Rosa Naseiro Ferreiro; pa
dres del soldado de In fantería don 
Benigno Vérez Naseiro; 693,50 pe
setas anuales (Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octu
bre de 1926), a percibir por la De
legación de Hacienda de Lugo des
de el 23 de diciembre de 1936. Tie
nen su residencia en Germade (Lu
go) (E ).

Valladolid. — Don Isidro Villafá- 
ñez Ojero y doña Cesárea Izquierdo 
Sanz, padres del soldado de Infan
tería don Jesús V illa íáñez Izquier
do; 693,50 pesetas anuales (Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado 
de 22 de octubre de 1926), a perci
bir por la Delegación de Hacienda 
de Valladolid desde el 15 de abril 
de 1937.—Tienen su residencia en 
Valladolid (E ).

Oviedo. — Don Ramón Bolaño 
Fuertes y doña Teresa Gamonal 
García; padres del soldado de In
fantería don Jesús Bolaño Gamo
nal; 693,50 pesetas anuales (Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado, 
de 22 de octubre de 1926), a perci
bir por la Delegación de Hacienda 
de Oviedo desde el 22 de julio de 
1938.—Tienen su residencia en Ola 
de Allende (Oviedo) (E ).

A lava.— Don Ambrosio Vélez de 
Mendizábaí Salazar y doña Felipa 
Giménez de Aberasturi Hernández; 
padres dél soldado de Infantería 
don Julián Vélez de Mendizábaí y 
G iménez de Aberasturi; 693.50 pe
setas anuales (Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22-de octu
bre de 1926), a percibir por la De
legación de Hacienda de Alava des
de el 18, de marzo de 1937.—Tienen 
ou residencia en Andolíu (Ala
va ) (E ).

Navarra. — Don Gonzalo Boleas 
V illar y doña Mercedes Pinillos 
Ruiz; padres del soldado de Infan
tería don Raimón Boleas Pinillos;
693.50 pesetas anuales (Estatuto de 
Clases Pasivas dei Estado de 22 de 
octubre de 1926), a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Nava
rra desde el 4 de junio de 1937.— 
Tienen su residencia en Dicastillo 
(Navarra ) (E ).

Navarra.—Don Justo Balde Se
gura y .doña Martina Manua £a-- 
cunza; padres del soldado de In
fantería don Lucio Balde Manua;
693.50 pesetas anuales (Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926), a percibir por la i
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Delegación de Hacienda de Navarra 
desde el 2 de marzo de 1937,—Tie
nen su residencia en Trañeta (Na
varra) (E).

Navarra.— Don José Berecochea 
Salaverria y doña Rufina Alagaray; 
padres del falangista don Juan Be
recochea Alagaray; 693,50 pesetas 
anuales (Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado de 22 de octubre de 
1926), a percibir por la Delegación 
de Hacienda de Navarra desde el 
18 de julio de 1938.—Tienen su re
sidencia en Zugarramendi (Nava
rra) (E).

Pontevedra.—Don Ramón Válle
lo Miguez y doña Ramona Carba- 
Uo( Esperón; padres del soldado 
de Artillería don José Vallejo Car- 
bailo;. 693,50 pesetas anuales (Es
tatuto de Clases Pasivas del Es
tado de 22 de octubre de 1926), 
a percibir por la Delegación de 
Hacienda de Pontevedra desde el 

'24 de febrero de 1937.—Tienen su 
residencia en Pollo (Pontevedra) 
(E).

Navarra. — Don 'Angel Vicuña 
LuQuln y doña Rosario Lizasi Gar
da; , padres del falangista don 
Emilio Vicuña Lizasi; 693,50 pese
tas anuales (Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de oc
tubre de 1926), a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Na
varra desde el 5 de noviembre de 
1936,—Tienen su residencia en 
Traul (Navarra) (E).

Segovia.— Don Eusebio Velasco 
Plaza y doña Alejandra Navace- 
rrada Gil; padres del soldado de 
Infantería don Juan Velasco Na- 
vacerrada; 693,50 pesetas anuales 
(Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado de 22 de octubre de 1926), 
* percibir por la Delegación de 
Hacienda de Segovia desde el 22 
de agosto de 1936.—Tienen su re
sidencia en Segovia (E).

Sevilla, — D. Manuel Valcárcel 
Montoya y doña Rafaela Ramí
rez Arribas; padres del soldado de 
Infantería don José Valcárcel Ra
mírez; 693,50 pesetas anuales (Es
tatuto de Clases Pasivas del Es
tado de 22 de octubre de 1926), a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla desde el 4 de 
septiembre de 1938.—Tienen su re- 
«idencia en Sevilla (E).

Salamanca, — Don Juan Valeros 
Moro y doña María Martin Coro
nel; padres del soldado de infan
tería don Francisco Valeros Mar

tín; 693,50 pesetas anuales (Esta- J 
tuto de Clases Pasivas del Esta- ( 
do de 22 de octubre de 1926), a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Salamanca desde el 13 
de diciembre de 1936.—Tienen su 
residencia en Saucelles (Salaman
ca (E).

Pontevedra. — Don Ramón V.ila 
González y doña Adoración Do
mínguez Rodríguez; padres del 
soldado de Infantería don José 
Vila Domínguez; 693,50 pesetas 
anuales (Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado de 22 de octubre 
de 1926), a percibir por la Dele-' 
gaclón de Hacienda de Vigo (sub- 
delegación) desde el 24 de abril 
de 1937.—Tienen su residencia en 
Gondomar .Pontevedra) (E).

Lugo.—Don José Bañobre Nieto 
y doña María, Vicenta Sanmartín 
Curros; padres del soldado de In
fantería don José Bañobre San
martín;' 693,50 pesetas anuales 
(Estatuto de Ciases Pasivas del 
Estado de 22 de octubre de 1926), 
a percibir por la Delegación de 
Hacienda de Lugo desde el 26 de 
febrero de 1937.—Tienen su resi
dencia en Germade (Lugo) (E).

Burgos.—Don Domingo Vallado- 
Jid Herrero y doña María Urquiza 
Barrios; padres del soldado de In
fantería don Bonifacio Valladolid 
Urquiza; 693,50 pesetas anuales 
(Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado de 22 de octubre de 1926), 
a percibir por la Delegación de Ha
cienda de Burgos desde el 13 de 
diciembre de 1936,—Tienen su re
sidencia en Espinosa del Camino 
(Burgos) (E).

Huelva.—Don José Barrera Quin
tera y doña María Angeles Mar
tín Ortega; padres del soldado de 
Artillera ' don Ramón Barrera 
Martín; 693,50/ pesetas anuales 
(Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado de 22 de octubre de 1926), 
a percibir por la Delegación de 
Hacienda de Huelva desde el 8 
de enero de 1937.—Tienen su re
sidencia en Huelva (EL

Zaragoza. — Don Julián Borruel 
Pió y doña Teresa Martín Marín; 
padres del soldado de Infantería 
don Mariano Borruel Martín; pe
setas 693,50 anuales (Estatuto .de 
Clases Pasivas del Estado de 22 
de octubre de 1926), a percibir por 
la Delegación de Hacienda de Zá- 
ragoza desde el 9 de mayo de 1937.

Tienen su residencia én Villanueva 
¡de Gállego (Zaragoza). (E).

Burgos.—Don Francisco Vallejo 
Herranz y doña Valentina Estéfa- 
no Cantera; padres del falangista 
don Francisco Vallejo Estéfano; 
693,50 pesetas anualos (Estatuto v 
de Clases Pasivas del Estado de 
22 de octubre de 1926), a percibir 
por la Delegación dé Hacienda de 
Burgos desde el 13 de diciembre 
de 1936.—Tienen su residencia en 
Ranera (Burgos) (E).

Burgos.—Don Florentino Benito 
Revilla y dofía- Rosa Santillana 
Revilla; padres del soldado'de In
fantería don Orencio Benito San- 
tillana; 693,50 pesetas anuales 
(Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado de 22 de octubre de 1926), a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Burgos.—Tienen Su re
sidencia en Villafuertes (Burgos) 
(E).

La Coruña.—Don Antonio Brage 
Saavedra y doña Mercedes Barcia 
López; padres del marinero don 
Félix Brage Barcia; 970 pesetas 
anuales (Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado de ,22 de octubre 
de 1926), a percibir por la Dele- . 
gación de Hacienda de La Coru
ña desde el 7 de marzo de 1938. 
Tienen su residencia en Cavañas 
(La Coruña) (E).

La Coruña.—Dori Manuel Sixto 
Díaz y doña Manuela Pouso Gó
mez; padres del marinero don 
Ubaldo Sixto Pouso; 970 pesetas 
anuales (Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926), a percibir por la Dele
gación de Hacienda de La Coruña 
desde el 7 de marzo de 1938.—Tie
nen su residencia en El Ferrol, del 
Caudillo (La Coruña) (E).

Soria.—Don Luis Ballesteros del 
Molino y doña Gregoria Medina 
A2añón; padre del cabo de Infan
tería don Víctor Ballesteros Me
dina; 795,50 pesetas anuales (Es
tatuto de Clases Pasivas del Esta
do de 22 de octubre de 1920), a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Soria desde el 19 de no
viembre d e '1937.—Tienen la resi
dencia en Medinaceli (Soria) (E).

Zaragoza.—Don Pablo Visús Se- • 
rrano y doña Matilde Marco Coti- 
nal; padres del cabo de Infante- 
x’ía don Manuel Visús Marco; pe
setas 795,50 anuales (Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22
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de octubre de 1926) a percibir por 
la Delegación de Hacienda de Za
ragoza desde 10 de septiembre de 
1937.—Tienen su residencia en 
Fuerlcalderas (Zaragoza) (E).

’Lugo.—Don José Villares Fun- 
casta y doña Aurora López López; 
padres del soldado de Ingenieros 
don Jesús Villares López; 693,50 
pesetas anuales (Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado de 22 de oc
tubre de 1926), a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Lugo 
desde el 18 de lebrero de 1938.— 
Tienen su residencia en Villalva 
(Lugo) (E).

Madrid.—Doña Cristina Zama- 
ríego Sevillano; viuda del Auditor 
general del Cuerpo Jurídico ex
celentísimo señor don Angel Gar- - 
cía Oternin (Artículo segundo del 
decreto número 92-de 2 de diciem
bre de 1936 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 51), a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Madrid desde el 1 de di
ciembre de 1936.—Tiene su resi
dencia en Madrid (F) (1).

Almeria.—Doña Manuela Peral
ta Miñarro; viuda del Alférez de 
la Guardia Civil don Angel Garri
do Homero (Articulo segundo del 
decreto númeró 92 de 2 de diciem
bre de 1936 ' (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 51), a perci
bir por la Delegación de Hacienda 
de Almería desde el 1 de octubre 
de 1936.—Tiene su residencia en 
Almería (1).

Valencia.—Doña Ana Rey Ro
dríguez; viuda d e f teniente de Ca
ballería don Juan Montes Sierra' 
(Artículo segundo del 'decreto nú
mero 92 de 2 de diciembre‘de 1936 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 51), a percibí* por la 1 
Delegación de Hacienda de Valen- ' 
cía desde el 1 de enero de 1937. i 
Tiene su Residencia en Valencia1 
( i ) .  i

Murcia.—Doña Catalina Cerón ¡ 
Cavas; viuda del teniente de In 

fan tería  don Andrés Ibáñez Me
ca )Artículo segundo del decro'.o 
número 92‘ de 2 de diciembre de 
1936 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 51), a percibir por! 
la Delegación de Hacienda de Mur
cia desde el 1 de septiembre de j 
1936.—Tiene su .residencia en Car
tagena <Murcia) (1).

Murcia.—Doña Josefa Rodríguez 
Torres; viuda del comandante de

Infantería de Marina don José 
María Rodríguez y Patudo de la 
Rosa (Artículo segundo del decre
to número 92 de 2 de diciembre 
de 1936 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núrqero 51), a percibir 
por la'Delegación de Hacienda de 
Murcia desde el 1 de septiembre 
de 1936.—Tiene su residencia en 
Cartagena (Murcia) (1).

Guadalajara. — Doña Antonia 
Garcés y Garcés; viuda del capitán 
de Infantería don Andrés Cente
nera Boan (Articulo segundo cfel 
decreto número 92 de 2 de diciem
bre de 1936 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 51), a perci
bir por la Delegación de Hacien
da de Guadalajara desde el 1 de 
enero de 1937 —Tiene su residen
cia en Chilvedres (Guadalajara) 
.6 1 ) .

Guadalajara. — Doña Lorenza 
Bermejo Romanillos; viuda del 
guardia de Seguridad don Doroteo 
Lozano Varas (Artículo segundo 
del decreto número 92 de 2 de di
ciembre de 1936 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 51), a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda dé Guadalajara desde el 1 
de octubre de 1936.—Tiene su re
sidencia en Guadalajara (1).

Guadalajara. — Doña Antonia 
Perdices Mínguez; viuda del guar
dia de Seguridad don Jesús Gar
cía Molinéro (Articulo segundo 
del decreto número 92 de 2 de di
ciembre de 1936 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 51), a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Guadalajara* desde. el 1 
de octubre de. 1936.—Tiene su re
sidencia en Guadalajara (1).

León.—Doña Herminia Redondo 
Martínez; viuda del guardia de 
segunda de la Guardia Civil don 
F1: .ir:cisco Carrasco Andreu (Ar
ticulo segundo del decreto núfiie- 
ro /92 de 2 de diciembre de 1936, 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 51), a percibir por la 
Delegación de Hacienda de León 
d-sde el 1 de septiembre de 1936. 
Tiene su residencia en León (1).

Lérida.—Doña Julia Pozuelo Ló
pez, viuda del teniente’ de Infan
tería D. Manuel Peral Civil (ar- 
t ;culo 2.° del Decreto núm. '92 de 2 
ciet diciembre de 1936, B. O. núme- 
i o 51) a percibir por la Delegación 
de Hacienda de Cuenca desde el

1 de agosto de 1936.—Tiene su re
sidencia en Lérida (I)

Madrid.—Doña Baltasara Infan
te, viuda del teniente de Infante
ría D. José Diez Sánchez (artículo 
segundo del decreto número 92 de
2 de diciembre de 1936, B. O. nú
mero 51), a percibir por la Dele
gación de Hacienda de Madrid des
de el 1 de diciembre de 1936.—Tie
ne su residencia en Madrid (G ) (I).

Madrid.—Doña Carmen de la 
Muela Campero, viuda del -coman
dante de Infantería D. Juan Gar
cía Eguren (articulo segundo del 
Decreto número 92 de 2 de diciem
bre de 1936̂  B. O. número 5.1), a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Madrid desde el 1 de di
ciembre de 1936.—Tiene su resi
dencia en Madrid (I ).

Madrid.—Doña María Tovalina 
Villarroel, huérfana del General de 
Brigada D. Joaquín Tovalina Ba- 
sabru (articulo segundo del Decre
to número 92 de 2 de diciembre de 
1936, B. O. número 51), a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Madrid desde el 1 de noviembre de 
1936.—Tiene su residencia en Ma
drid (I).

Madrid.—Doña Carmen Jiménez 
Nogales, viuda del teniente de In
genieros D. Cándido Dalmau Me
ra (artículo segundo del Decreto 
número 51). a percibir por la De
legación de Hacienda de Madrid 
desde el 1 de agosto de 1936.—Tie
ne su residencia en Madrid (I).

Madrid.—Doña Filomena Fer
nández Montolvo, viuda del oficial 
segundó de Oficinas Militares don 
Manuel Gambin Tarrasa (artículo 
segundo del. Decreto número 92 de 
2 de diciembre de 1936, B. O. nú
mero 51). a percibir por la Dele
gación de Hacienda do Valencia 
desd * 1 de diciembre de 1936.- Tie
ne .* i residencia en Ma irtl\ <f).

M. drid.—Doña Ana Vellando Vi- 
cent, viuda del teniente coronel de 
Ingenieros D. Agustín A r ñ a i z  
Arnmz (artículo segundo del De
creto número 92 de 2. de diciem
bre de 193.6, B. O. número 51), a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Madrid desde él 1 de 
diciembre de 1936.—Tiene su resi
dencia en Madrid (I).

Madrid.—Doña Ana Sánchez Es- 
teve, viuda del comandante de In
genieros D. Eugenio de Ondovi- 
llas Sotes (artículo segundo' del 
Decreto número 92 de 2 de diciem-
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bre de 1936, B. O. número 51), a 
percibir por la Delegación de H a 
cienda de M adrid  desde el 1 de d i
ciembre de 1936.— T iene  su res i
dencia en M adrid  ( I ) .

Madrid.— Doña M aria  Gilíes fee- 
cio, viuda del capitán de Caba
llería, D. Abdón López Turrión  (a r 
tículo segundo del Decreto nú m e
ro 92 de 2 de diciembre de 1936, 
B. O. número 51), a percibir por 
la Delegación de Hacienda de M a 
drid desde el 1 de enero de 1937.—  
Tiene su residencia en M adrid  ( I ) .

Madrid.— Doña Felisa del Casti
llo Gómez, viuda del cabo de la 
Guardia Civil D. Juan Alonso H i
dalgo (articulo segundo d e l sDecre- 
to número 92 de 2 de diciembre de 
1936, B. O. número 51), a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Madrid desde el 1 de noviem bre 
de 1936.— T iene  su residencia en 
Madrid (1).

Barcelona.— Doña Anton ia  Ruiz 
Peñuela. viuda del guardia civil 
D. Antonio Jordán Pa lm ero ( a r 
tículo segundo del Decreto n ú m e - ; 
ro 92 de 2 de dic iembre de 1936. 
B. O. número 51), a percibir por 
la Delegación de Hacienda de M a 
drid desde el 1 de marzo de 1937.—  
Tiene su residencia en V il lare jo  
de Salvanés (M ad r id )  ( I ) .

Sevil la.— Doña Fupcranza A b a 
día Moreno', viuda del ten iente de 
la Guardia Civil D. Dom ingo M o 
lina Flores (articulo segundo del 
Decreto número 92 de- 2 de d ic iem 
bre de 1936, B. O. número 51), a 
percibir por la Delegación de H a 
cienda de M urcia  desde el 1 de sep
tiembre de 1936.— T iene  su res i
dencia en Lorca (M urc ia )  ( I ) .

M adrid .— Doña Carm en Ibáñez  
Colombo, viuda del com andante  de 
Arti l lería D. Miguel Sánchez T r i 
go (articulo segundo del decretó 
número 92 de 2 . de dic iembre de 
1936, B. O. número 51). a perc i
bir por la Delegación de Hacienda 
de Madrid  desde el 1 de diciembre 
de 1936.— T iene  su residencia en 
Madrid ( I ) .  '

• Segovia. -D oñ a  Am paro  Palomo 
Alvarez, viuda del capitán de A r 
til lería D. José López Varela-, 7.500 
pesetas anuales (Decreto  de 18 
dé abril de 1938, B. O, número 549, 
página 6.920)qa percib ir por la D e 
legación de Hacienda de Guipúz

coa desde el 1 de octubre de 15)36.— 
T iene  su residencia en Segó vía <H).

OBSERVACION ES

(A )  Se )es transmite la pensión 
vacante por fa l lec im iento  de su 
madre, doña Tom asa Visaircs R o 
mero, a quien le fue otorgada por 
apuerdo del Consejo Supremo de 
Guerra y M arina de fecha 4 de sep
tiembre de 1899 y elevada su cuan

tía por otra resolución de dicho 
A lto .C u erp o  de 16 de lebrero  de 
1930. La percibirán por partes 
iguales', acumulándose la de la que 
pierda su aptitud legal para el per
cibo a la de las demás que la con
serven, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

(B )  Se les transmite la pensión 
vacante por fa l lec im iento de su 
madre, doña Francisca Martínez 
de la Torre, a quien le fue pturga- 
da por. acuerdo del Consejo Supre
mo de Guerra y M ar ina  de 28 de 
febrero de 1930. La percibirán por 
partes iguales, acumulándose la de 
la que pierda su aptitud legal pa 
ra el percibo a la de la otra que 
siga conservándola, sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

(C )  La percibirán por partes 
iguales, acumulándose la corres
pondiente del que pierda la ap t i
tud legal para el percibo a la de 
los demás que la conserven, sin 
necesidad de nueva declaración; 
las hembras, m ientras conserven 
dicha aptitud, y D. Juan y D. M a 
nuel hasta primero de septiembre 
de 1949 y 11 de noviembre de 1957. 
fechas en que, respectivamente, 
cumplirán los 23 años de edad, de
biendo percibir su porción los m e
nores de edad por mano de su re
presentante legal: d o ñ a  Julia 
Usaola Sánemeterio.

(C H )  La percib irán en copart i
cipación m ientras conserven su ac 
tual estado de pobreza, pasando 
pór entero al que sobreviva.

(D )  Le será abonada hasta el 
dia 25 de octubre de. 1950, que se 
cumplen los once años de pensión 
m ín im a temporal, en armonía  con 
el número de años servidos por el 
causante.

(E ) Dichas pensiones s e r á n  
abonadas previa liquidación y de
ducción de las cantidades que, por 
los respectivos Cuerpos, han sido ‘ 
satisfechas a los interesadas, per
cibiéndolas e n copartic ipación

mientras conserven su a c l in  1 r-~t i- 
do ele pobreza, parando por u ñ e 
ro al que sobreviva.

(F )  Se publica nuevamente es
ta pensión por haberse pode; r io  
error en la relación que í i g u r . i  
a continuación de la orden de pen
sión de fecha 7 de jum o último 
(B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
número 176), cuya concesión que
da anulada.

(G ) La percibirá previa liqui
dación y deducción de las c u it ida- 
des satisfechas a cuenta del s e 
ña lamiento que se le hizo por o r 
den de 19 de febrero de 1938 (B O 
L E T IN  O.FICIAL DEL ESTADO nú
mero -197), que queda nulo y sin 
valor alguno.

(H )  Se le concede m ejora  de 
pensión, previa deducción y l iqui
dación de las/cantidades recibidas 
a cuenta del señalam iento que se 
Te hizo por orden de 30 de octu
bre de 1937 (B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO número 382), </us 
queda nulo y sin valor alguno, por 
hallarse comprendida en el m en 
cionado Decreto.

( I )  Se les concede el 50 por 100 
del sueldo de los respectivos cau
santes. excluidas las g ra t i f icac io 
nes que ¿stos disfrutasen.

Madrid. 23 de agosto d*e 1989.— 
Año de la Victoria. — Mi ni st ro 
del Ejercito. F. O., el F ir 'ñ n r  -Tc - 
fe de la Sección. Antonio Izqu ier 
do Curt. r

Si tuac i ones

ORDEN de  15 de oct ubr e  de 1939 
q u e d a n d o  .en s i t úa :  i ó n  de < ’)■ 
v o v ib l e  f o r i o r o »  el C- : r r "<'i d-  
K. c o n  N e m e s i a  T ORIBIO 
D i os  y, o t r o s  t r es  Jefes.

Causan baja en la Milicia  N ' e ;o- 
nal. q u e d a n  d o en s it irm v n  d ' 
^Disponible forzoso», los Joles o ee 
a continuación se exprés m .

Coronel de .E. M. don Nemesio 
To i ib io  de Dios.

Coronel de E.,M. don Julio Peñas 
Gallego.

Coronel habilitado de Jnfantcni. 
clon Vito ele Miguel Ugarte.

Ten ien te  Coronel de Art i l ler ía  
don Manuel Lccumberri Vicente.

Madrid. 18 de octubre de 1939 — , 
Año de la Victoria. •

VARELA .
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M I N I S T E R I O  
D E M A R I N A

D estino

ORDEN de 18 de octu bre de 1039 
destinando a las órdenes del C o
m andante G eneral de la Escua
dra al T en ien te  de Navio don  
M anuel de Carlos Ortiz.

Pasa destinado a las órdenes del 
C om andante G eneral de la Escua
dra el Teniente de Navio don  M a
nuel de Carlos O rt iz .1

M adrid, 18 de octubre de 1939.—  
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 18 de octu bre de 1930 
destinando a la Jefatura de In s
tru cción  del Estado M ayor de la 
Arm ada al T en ien te  de Naxno 
don Im eido Seris G raníer.

Pasa destinado a la Jefatura de 
Instrucción  del Estado M ayor de la 
Arm ada el Teniente de Navio don 
Im eldo Seris G ranier.

M adrid, 18 de octubre de 1939.—  
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 18 de octu bre de 1030 
destinando al A rchivo Central de 
este  M inisterio al Oficial p rim e- 1 
ro del Cuerpo de A rchiveros don  

• Luis B lanco y Cam pano.

Pasa destinado de Jefe del A r
chivo Central de este M inisterio el 

v Oficial prim ero del Cuerpo de A r
chiveros don Luis B lanco y C a m 
pe no. !

Madrid. 18 de octubre de 1939;—  
Año de la Victoria.

MORENO

MINISTERIO. DEL AIRE

C on tin u ación  en filas

ORDEN de 17 de octu bre de 1939 
conced iend o la continuación  en  
filas a los Cabos y Soldado cuya  
relación  em pieza  con  el Cabo J e
sús García Ruiz y term ina con  
el soldado P erfecto  R odríguez 
G onzález.
Por hallarse com prendido en el 

párrafo segundo del artículo p r i
m ero cíe la O rden Circular de 22 
de abril de 1931 (D. O. núm . 91),

se concede la continu ación  en filas 
a los Cabos y soldado de la C uar
ta Región Aérea que figuran en la 
siguiente relación, con  expresión  
dél periodo que le» com prenden  y 
plus diario que deben percibir:

Tercer periodo bienal

Cabo (Sargento H.°) Jesús G ar
cía Ruiz: Plus diario, una peseta.

Segundo período bienal }

Cabo (Sargento H.°) A nton io L o 
m illo T em íño: Plus d iario 75 cén 
tim os.

Primer período bienal

Cabo Nazario V icente Sánchez: 
Plus diario, 50 céntim os.

Cabo Julio Ainoza Avio: ídem  50 
ídem. '

Cabo D iego Fernández G onzález: 
idem 50 ídem.

Cabo José R ico R odeiro: idem 50 
ídem.

Soldado P erfecto  Rodríguez G o n 
zález: ídem  50 ídem.

M adrid, }7 de octubre de 1939.—  
Año de la V ictoria. — El G eneral 
Subsecretario, F ernando Barrón.

ORDEN de 18 de octu bre de 1939
i

c&ncediendo la con tin uación  en
filas a los Cabos y Soldados cuya
relación  se indica.

Por hallarse com prendidos en el 
párrafo  segundo del artícu lo p ri
m ero de la O. C. de 22 de abril de 
1931 (D. O. núm. 91), se concede al 
personal de A viación  que á  co n t i
nuación  se relaciona la con tin u a - 
clón  en filas en el prim er período 
bienal con  el plus d iario de 50 cé n 
tim os:

Cabo Juan R oldán  Villadiego, de 
la Prim era Región Aérea, 11' U ni
dad de Arm am ento.

Cabo Em ilio A lcaide Talaván, de 
la Q uinta R egión  Aérea, 1 / Unidad 
de Servicios.'

Cabo M anuel Sam pério Góm ez, 
de Fuerzas Aéreas de Baleares, 81 
Unidad de Servicios.

Soldado Miguel Cirer Cirer, de 
Fuerzas A é r e a s  de Baleares, 81 
Unidad de Servicios.

M adrid, 18 de octubre de 1939.— 
Año de la V ictoria . — El G eneral 
Subsecretario, Fernando Barrón.

Prem ios de constancia
ORDEN de 18 de o ctu bre  de 1939 

conced iend o el prem io de cons
tancia de trein ta  pesetas m en
suales al Cabo Abelardo Ojeda 
Legaza y la con tin uación  en  f i 
las.

Por reunir las condicion es que 
determ ina la Ley de 5 de ju lio  de 
1934 (D. O. núm. 158) y hallarse 
com prendido én la O. C. de 22 de 
abril de 1931 (D. O. núm. 91), se 
concede al C a b o  de la Segunda 
Región Aérea, 24 Unidad de Servi
cios, Abelardo O jeda Legaza el pre
m io de constan cia  de treinta pese
tas m ensuales que percibirá a par
tir de prim ero de ju lio  últim o, asi 
com o la continu ación  en filas, con 
el plus diario de 50 céntim os desde 
prim ero del mes actual.

M adrid, 18 de octubre de 1939,— 
Año de la V ictoria . —  El General 
Subsecretario, Fernando Barrón.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 16 de octu bre  de 1939 
disponiendo se rein tegre a su 
cargo de la ..Audiencia t e r r i t o 
rial de La Coruñ a, 0 , Cándido 
Conde Pumpido.

*

Iltm o. Sr.: Atendiendo a las ne
cesidades del servicio, este M iniste
rio ha tenido a bien disponer que 
D. Cándido Conde Pum pido, que fo t  
nom brado con carácter interino pa 
ra el Juzgado de Prim era linstancla 
e Instrucción  núm ero 9 de B arce
lona, se reintegre a su cargo de la 
Audiencia territorial de La Corufia.

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento y efectos consigu ien 
tes.

Dios guarde a V. L m uchos años. 
M adrid, 16 de octubre de 1939*—  

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Iltm o. Sr. D irector G eneral de Jus
ticia.

ORDENES de 14 de octu bre  de 1939 
nom brando a lós señ ores  <jm se 
m encionan  para los Juzgados de 

1 Prim era Instancia  e Instrucción  
y Que Se indican*

Iltm o. Sr.: A tendiendo a las ne
cesidades del servicio, este M iniste-
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rio ha tenido a bien nombrar con 
carácter interino para el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Carlet. de categoría de entrada en 
la provincia de Valencia, a D. Die
go Ortega Jordana. de categoría de 
entrada que sirve el Juzgado de Lle- 
rena.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V.# I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

litigo. Sr. Director General de Jus
ticia.

Iltmo. Sr.: Atendiendo a las ne
cesidades del servicio, este M iniste
rio ha tenido a bien nombrar, con 
carácter interino, para el Juzgado 
de Primera Instancia e Instruc
ción de Llerena, de categoría de 
ascenso en la provincia de Bada
joz, vacante por nombramiento pa
ra otro cargo, de D. Diego Orte
ga, a D. José María Miguel P in i
nos Hermosilla, Juez de entrada en 
situación de excedencia voluntaria 
que ha solicitado su vuelta al ser
vicio.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA

Iltmo. Sr. Director General de

ORDEN de 17 de octubre de 1930 
admitiendo, sin sanción, a don 
Francisco Gómez Gómez, Oficial 
de la Secretaria- de Gobierno del 
Tribunal Supremo.

Iltmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Ma
gistrado Instructor^ designado, al 
efecto,

Esté Ministerio, en aplicación del 
articulo 5/ de la Ley de 10 de fe 
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario* pue
dan corresponderle a D. Francis
co Gómez Gómez, Oficial Segundo

de la Secretaría de Gobierno del 
Tribunal Supremo de Justicia.

Dios guarde a V. I. mucho» años. 
Madrid, 17 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA

Iltmo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 9 de octubre de 1939 
admitiendo , sin sanción, a don 
E n r i q u e Santillán Fernández, 
Oficial de la Secretaria de G o 
bierno de la Audiencia Terr i 
torial de Barcelona. .

Iltmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de la Dirección Ge
neral, que hace suya la del M a
gistrado Instructor designado al 
efecto.

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.° de la Ley de 10 de fe 
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle, a D. Enrique 
Santillán Fernández, Oficial de la 
Secretaria de Gobierno de la Au
diencia Territorial de Barcelona. 

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 9 de octubre de 1939:— 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA

Iltmo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 9 de octubre de 1939 
a d m i t i e n d o  sin sanción, al O f i 
cial de la Secretaria de Gobier
no de la Audienciá Territorial de 
Valencia D. Juan Aragó Pellicer.

Iltmo. Sr.: De conformidad con 
la, propuesta de esa Dirección G e
neral, que hace suya la del Ma
gistrado Instructor designado al 
efecto,

Este Ministerio ha resuelto ad
mitir, sin sanción, al ejercicio de 
los derechos que como funciona
rio puedan corresponderle, a don 
Juan Aragó Pellicer, Oficial de la 
Secretaría de Gobierno de la Au
diencia Territorial de Valencia. 

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 9 de octubre de 1939.—- 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA

Iltmo. S'r. Director General áe Jus
ticia.

ORDENES de 10 y 11 de octubre 
de 1939 admitiendo, sin sanción, 
al ejercicio de los derechos que 
como funcionarios puedan co
rresponderles, a los Médicos Fo
renses que se determinan.

Iltmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Juez 
Instructor designado a l'e fecto ,

Este Ministerio, en aplicación del 
: articulo 5.° de la Ley de 10 de fe 
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle, a D. Casimiro 
Gómez Gómez, Médico Forense del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Priego (Cuenca).

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios gúarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIAr

Iltmo. Sr. Director General de Jus
ticia.

Iltmo. S r.: De conTormidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del. Juez 
Instructor designado al efecto,

Este Ministerio., en oplieación del 
articulo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de ios de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle. a D. Joaquín 
Mateo Linares. Medico Forense del 
J legado de Primera Instancia e 
Instrucción de Barbastro (Huesca).

.Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V .'I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1939. 

Año de la V ictoria .'

13/: SAO EGUIA

Iltipo. Sr. Director General de Jus
ticia.

Iltmo. S r.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección G e
neral, que hace suya 1 a del Juez 
Instructor designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.° de la Ley de 10 de fe 
brero último, ha resuelto' admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de-
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reehos que como funcionario .pue
dan corresponderse, a D. Vicente 
Narváez Trujillo. Médico Forense 
del Juzgado de Primera Instancia 
de Cuenca.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. ■ 

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA |

Iltmo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 9 de octubre de 1939 
admitiendo la renuncia en el 
qar<jo al Médico Forense del Juz
gado de Telde D. José Melián 
Rodríguez.
Iltmo. Sr.: Accediendo a lo so

licitado por D. José Melián Rodrí
guez, Médico Forense del Juzgado 
de Primera Instancia e Instruc
ción de Telde,

Este Ministerio ha tenido a bien 
•admitirle lá renuncia que del ex
presado cargo hace por motivos de 
salud.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Iltmo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDENES de 9, 11 y 14 de octubre 
de 1939 admitiendo, sin sanción, 
como Aspirantes al Cuerpo Na- 
cional de Médicos Forenses, a 
los señores que se indican.
Iltmo Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Juez 
Instructor designado al efecto.

Este Ministerio, en aplicación del 
articulo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, cómo Aspirante al 
Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses, a D. Juan Francisco Labín 
y González Carvajal, para el ejer
cicio de los derechos que en su día 
^puedan corresponderle.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 9 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
Iltmo. Sr. Director General de Jus

ticia.

Iltmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección G e
neral, que hace suya la del Juez 
Instructor designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación del 
articulo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, como Aspirante al 
Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses, a D. Joaquín Fralero La- 
riz, para el ejercicio de los dere
chos que en su día puedan corres^- 
ponderle.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Iltmo. Sr. Director General de Jus
ticia.

Iltmo. Sr.: De conformidad con 
4a propuesta de esa Dirección Ge
neral, que h^ce suya la del Juez 
Instructor désignado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, como Aspirante al 
Cuerpo Nacional de M édicos, Fo
renses, a D. Arnulfo Peña Serra
no para el ejercicio de los dere
chos que en su día puedan corres
ponded e.

Lo q u e jig o  a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA'

Iltmo. Sr. Director General de Jus
ticia.

Iltmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la de la Je
fatura de Depuración de funcio
narios de la Administración de Jus
ticia,

Este Ministerio, en aplicación dél 
artículo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resyeito admitir, 
sin sanción, al ejercicio de ios de
rechos que en su día puedan co

rresponderle, a D. Manuel Aguirre 
Diez, Aspirante al Cuerpo de Mé
dicos Forenses.

Lo que digo a*V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Iltmo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 17 de octubre de 1939 
/ admitiendo, sin sanción , al ejer

cicio de los derechos que como 
funcionario puedan correspon
derle, a D, Germán Gómez Asen- 
sio, Médico Forense sustituto del 
Juzgado de Instrucción número 
21 de Madrid.

Iltmó. Sr.: De conform idad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la de la Je
fatura de Depuración de los fun
cionarios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle, a D. Germán 
Gómez Asensio, Médico Forense 
sustituto del Juzgado de Instruc
ción número 21 de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1939. 

Año de la  ̂Victoria.
BILBAO EGUIA1

Iltmo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 14 de octubre de 1939 
admitiendo, sin sancipn, al ejer
cicio de los derechos que como 
funcionario .puedan correspon
derle, a D. Francisco Jerez Gar- 

/ cía. Secretario Judicial exce
dente.
Iltmo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Juez 

I Instructor designado al efecto.
I Este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.u de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue

d a n  corresponderle, a D. Francis-
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co Jerez García, Secretario Judi
cial excedente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Iltmo. Sr. Director General de Jus
ticia.

.ORDENES de 9, 11'y 17 de octubre 
de 1939 admitiendo, sin sanción, 
a los Agentes Judiciales que se 
mencionan.

1 Iltmo. Sr.: De conform idad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Ma
gistrado Instructor designado al 
efecto, ' .

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que com o funcionario pue
dan corresponderle, a 0 . Salvador 
Estellés Ruiz, Agente > Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 11 de Madrid. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1939.— 

Año, de la Victoria.

BILfiAO EGUIA
Iltmo. Sr. Director General de Jus- 

/  ticte. ________  I
I lm o . Sr.: De conform idad con 

la propuesta de esa Dirección G e-, 
neral, que hace suya la del Ma
gistrado Instructor designado al 
efecto,

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que com o funcionario pue
dan corresponderle, a D. Emilio 
Alonso Fernández, Agente Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de L a . Roda.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
Iltmo. Sr. Director General de Jus

ticia.

Iljtmo. Sr.: De conform idad con 
la propuesta de esa Dirección G e

neral, que hace suya la del Ma
gistrado Instructor designado al 
efecto,

Este Ministerio, en aplicapión del 
articulo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que com o funcionario pue
dan corresponderle, a D. Miguel 
Gómez Milán, Agente Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Almansa.

Dios ¡guarde a V. I. muchos años« 
Madrid, 9 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Iltmo. Sr. Director General de Jus
ticia.

Iltmo. Sr.: De conform idad con 
la propuesta de esa Dirección G e
neral, que hace suya la del M a
gistrado Instructor designado al 
efecto,

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle, a D. José Van- 
tolrrá Llort, Agente Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Solsona.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Iltmo. Sr. Director General de Jus
ticia. ' i

Iltmo. Sr.: De conform idad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del M a
gistrado Instructor designado ál 
efecto,

Este Ministerio, en aplicación del 
articulo 5.° de la Ley de 10 de fe 
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que com o funcionario pue
dan corresponderle, a D. Jesús Ar- 
tuñedo Giménez, Agente Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Yeste. 

r ío s  guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria. '
BILBAO EGUIA

Iltmo. Sr. Director General de Jus
ticia.

Iltmo. Sr.: De conform idad con 
la propuesta de esa Dirección G e
neral, que hace suya la del Ma
gistrado Instructor designado al 
efecto,

Este Ministerio, en aplicación del 
articulo 5.° de la Ley de 10 de fe 
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle, a D. Eduardo 
Miguel Segovia, Agente Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción númerp 15 de Madrid. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17. de octubre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
Iltmo. Sr. Director General de Jus

ticia.-

ORDEN de 18 de octubre de 1939 
admitiendo al servicio, sin impo-  
sición de sanción alguna, al Pre
sidente de la Audiencia provin
cial de Murcia en de julio de 

' 1936 don Luis Bernardo y Fer
nández.
lim o. Sr.: De conform idad con la 

propuesta de V. I., que hace suya 
la del Juez instructor de las d ili
gencias practicadas conform e a la 
Ley de 10 de febrero del año en 
curso para depurar la conducta.ob
servada en relación con el G lorio
so Movimiento Nacional por don 
Luis Bernardo y Fernández, Presi
dente de la Audiencia provincial 
de Murcia en 18 de julio de 1936, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar admitido al servicio ac
tivo, sin im posición de sanción al
guna, al éxpresado funcionario.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. Director General de Jus

ticia.

ORDEN de 18 de octubre de 1939 
disponiendo. se le forme expe- 

> diente al Magistrado de la Au
diencia provincial de Toledo don 
Félix Garda Huerta.
lim o. Sr.: Conforme , a los pre- 

ceptoá de la Ley de 10 de febrero
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del año en curso para la depura
ción de funcionarios públicos,- se
gún la conducta observada con re
lación al Glorioso Movim iento N a
cional y de acuerdo con la pro
puesta de V. I.. que acepta ía del 
Juez instructor,

Este M inisterio ha dispuesto la 
formación del expediente a que se 
refiere el articulo 5.° , de la m en
cionada Ley a don Félix Garcia 
Huerta, Magistrado de la Audien

c ia  provincial de Toledo en 18 de 
jülio de 1936. a quien habrá de 
abonarse, a partir de esta fecha, el 
50 por 100 de los haberes que le 
corresponden con arreglo a su car
go, según previene la Orden de la 
Vicepresidencia del Gobierno de 2 
de junio último.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
/ .

BILBAO  EGUIA

Timo. Sr. D irector General de Jus
ticia.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 16 de octubre de 1939 
sobre provisión , con carácter in 
terino, de las zonas recaudato
rias vacantes en las provincias 
que se indican.
Iltmos. Sres.: El gran número de 

vacantes de zonas de recáudación 
existentes en la actualidad, que en 
muchos casos abarca a provincias 
completas, y lo extraordinario de 
las circunstancias, que no perm i
ten suspender la cobranza de los 
tributos hasta que puedan pro
veerse en propiedad, obligan a ha- 

- cer uso de la facultad prevenida 
en el número 15 del artículo 14 
del Estatuto de Recaudación de 18 
de diciembre de 1928, utilizando a 
funcionarios pertenecientes a Cuer
pos que tienen reconocida aptitud 

N legal para desempeñar el cargo de 
recaudador, sin perjuicio de pro
ceder en ílgú n  caso especial en la 
form a establecida en el número 5 
del artículo 15 del citado Estatuto.

.Esas aludidas circunstancias y la 
experiencia deducida del sistema 
adoptado para la recaudación en

las provincias de Guipúzcoa y V iz
caya, con arreglo a- las normas 
aprobadas por la Orden de la ex
tinguida Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado de 8 de ¿ep- ¡ 
tiembre de 1937, aconsejan intro- i 
ducir algunas variaciones que be
nefician los intereses del T eso ro . 
sin fesión alguna para los fu ric io -1 
narios que libremente las aceptan, 
y cuyo resultado habrá de tenerse 
en cuenta para la adopción del ré- , 
gimen recaudatorio- definitivo. !

En su consecuencia, este Minis- j 
terio ha tenido a bien disponer:

Primero. En todas las zonas co- ¡ 
rrespondientes a las provincias de 
Almería. Badajoz, Barcelona, Cá
diz, Castellón, Gerona y Tarrago
na, se organizará, con carácter pro
visional, el Servicio de Recauda
ción, con arreglo á las normas de ( 

Ta presente Orden. A las mismas 
se ajustarán las zonas, de las pro
vincias de Guipúzcoa y Vizcaya, 
que en la actualidad vienen r i
giéndose por la Orden de la ex- ¡ 
tinguida Presidencia de la Junta ' 

-Técnica del Estado de 8 de sep- , 
tiembre de 1937. j

El mismo procedimiento podrá 
seguirse en las .zonas que vaquen 
en lo 'sucesivo hasta que se pro-| 
vean con carácter definitivo. Este | 
acuerdo se tomará, en cada caso, i 
por el Ministerio, a propuesta de j  
la Dirección General del Tesoro 
público, oyendo previamente a la 
correspondiente Delegación de Ha
cienda.

Segundo. La designación de Re
caudadores interinos se hara entre 
los funcionarios pertenecientes a 
Cuerpos que tengan reconocida ap
titud legal para el desempeño' de 
este cargo, con arreglo al articu
lo. 28 del Estatuto de Recaudado
res de 18 de 'diciem bre de 1928 y 
ampliaciones posteriores.

Los nombramientos se harán por 
la Dirección General del Tesoro 
Público, en usó de las facultades 
que le concede el articulo 14. apar
tado 15, del citado . texto, pudien- 
do delegar esta facultad, respecto 
a la zona o zonas en que lo .es ti
me' conveniente, en la correspon
diente Delegación de Hacienda, que 
se ajustará, en este caso, a lo dis
puesto en el articulo 15. número 5, 
y en el articulo 16. número 12, del 
mencionado Estatuto.

Tercero. Podrán solicitar l,as zo
nas vacantes de cada provincia los

funcionarios adscritos a la Dele: 
gación de Hacienda respectiva que 
puedan reglamentariamente con
cursar a las mismas y se encuen
tren depurados.

Se entiende que los solicitantes 
aceptan integramente las condicio
nes qué se establecen en la pre
sente Orden, sin que puedan re
nunciar al cargo, salvo caso de 
fuerza mayor, sino al final del pri
mer Trimestre o inmediatamente 
después de la revisión de estas con
diciones. si se llevase a efecto

Los nombrados para estos car
gos con carácter interino, no ad
quieren. por ello, derecho ni pre
ferencia alguna para desempeñar
los en propiedad, aun cuando este 
sistema provisional s e adoptase 
después como definitivo.

Cuarto. A los funcionarios de
signados se les asignará, además 
del sueldo que les corresponda por 
su categoría y gratificación por es
pecialidad, en su caso, una remu
neración mensual fija para gastos, 
con arreglo a la siguiente clasifi
cación:

Zonas de «C ap ita l» de Madrid 
y Barcelona: tres mil pesetas.

Zonas de «C ap ita l» de las pro
vincias restantes: dos mil pesetas.

Zonas de «Pueblos»: Tnil dos
cientas cincuenta pesetas..

Esta remuneración les será sa
tisfecha por trimestres adelanta
dos y no precisará más justificante 
que la Orden de pago. Y con.su Im
porte se atenderá a los gastos ini
ciales y sucesivbs de instalación, 
personal auxiliar, local, luz. Im
presos, gastos de viaje, quebranto 
de moneda, traslado de fondos, et
cétera, y se hallará sujeta a los 
impuestos correspondientes, según 
la inversión que se dé a la misma.

Quinto. L a s  Delegaciones de 
Hacienda solicitarán, con la anti
cipación debida, 1 a autorización 
para el pago y la consignación co
rrespondiente de la Dirección Ge
neral del Tesoro Público e irán or
denando sucesivamente el pago de 
las mismas, quedando autorizadas 
para pagar, en los casos que lo es
timen conveniente, el importe de 
la consignación trimestral de una 
sola vez, dando cuenta a la D iree-' 
cidn General, citada

.Sexto. Aparte de la asignación 
fija reseñada en la horma ante
rior, se.concederá á los funciona
rios que se nombren para estos car-
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gos, una gratificación ' trimestral 
calculada en la forma siguiente:

a) 'Zonas con cargo igual o su
perior a dos millones de pesetas 
al trimestre: una gratificación fija 
de cimientas pesetas si el porcen
taje de recaudación no alcanzase 
al obtenido en el mismo periodo 
del último año normal. En el caso 
de que dicho porcentaje fuese par
igual, la gratificación será de mil 
pesetas, y .por cada entero porcen
tual q\ie logren aumento sobre la 
paridad, tendrá derecho a un pre
mio de mil pesetas, sin que pueda 
exceder de cinco mil pesetas al tri
mestre las cantidades que se per
ciban por los distintos conceptos 
de este apartado.

b) Zonas con cargo Inferior a 
dos millones: la gratificación ini
cial será, como el apartádo ante
rior. de quinientas pesetas. En el 
caso de paridad, el premio será de 
setecientas cincuenta pesetas y de 
la misma cuantía las primas co
rrespondientes a cada entero que 
obtengan de aumento en el por
centaje sobre la paridad.' El total 
de. cantidades a obtener por los 
conceptos de este apartado ten
drán, como límite, tres mil pese
tas al trimestre.

Séptimo. Los porcentajes q u e  
habrán de s¿rvír de base para es
te cálculo serán los resultantes de. 
comparar la recaudación en perío
do voluntario con los cargos líqui
dos en la forma que los estima el 
articulo 181 del Estatuto.

Las Delegaciones de Hacienda 
establecerán los porcentajes que 
habrán de tomarse como base com
parativa en cada zona y trimes
tre en el último año.normal, que 
será el de 1938 para las zonas que 
se hubieran liberado totalmente 
con anterioridad al año 1937, y el 
de 1935 para las demás.

Octavo. En el caso de que la 
provecía estuviese arrendada y el 
Recaudador provincial no rindiese 
la cuenta por zonas o éstas no se 
ajustaran a las demarcaciones que 
se señalen ahora con caráqjer pro
visional; la Intervencíóp de Ha
cienda, por medio de la Contabi1 
lidad Auxiliar y demás anteceden
tes, facilitará los datos precisos 
para establecer ■ aquel porcentaje 
que será señalado con ' anteriori
dad al comienzo de la recaudación 
en cada trimestre. ”

Noveno. Serán revisadles al ter

minar cada trimestre por el Mi
nisterio, en analogía con lo dis
puesto en el número 4 del artícu
lo 13 del Estatuto, las bases que 
se establecen para el señalamien
to de la remuneración fija en con
cepto de gastos y de la- gratifica
ción proporcional por la recauda
ción obtenida p, que se refieren loa 
números 4.° y 6J\ Esta revisión po
drá hacerse por iniciativa de te 
Delegación o a petición de los fun
cionarios recaudadores, justificán
dose o razonándose debidamente er 
este caso.

Décimo. En la recaudación de 
ejecutiva corresponderá al Recau
dador el 50 por 100 del recargo de 
apremio que se liquide al contri
buyente, esto es, el 5 por 100 en 
los ingresos en que el contribuyen
te incurre en recargo del 10 por 
100, con arreglo al articulo 80 de] 
Estatuto y el 10 por 100 cuandc 
el contribuyente haya incurrido en 
recárgo del 20 por 100. En los de
más pasos de recaudación ejecuti
va, los emolumentos serán los se
ñalados por el Estatuto.

Undécimo. Las zonas se estable
cerán por la Dirección General del 
Tesoro a propuestas de las Dele
gaciones de Hacienda, teniendo en 
cuenta las circunstancias que con
curran en cada provincia, con el 
fin de lograr una rápida reorga
nización de este servicio y una 
mayor eficacia en los resultados. 
Esta distribución tendrá carácter 
provisional.

Duodécimo. El producto de la 
recaudación se ingresará en el Te
soro en la siguiente forma;

Zonas de «Capital»; diariamen
te, . en la Delegación de Hacienda, 
con la debida distribución por' con
ceptos'.

Zonas de «Pueblos»: en la capU 
tal de la zona o en los pueblos don
de se efectúe la recaudación, en 
la Sucursal del Banco de España, 
y en su defecto, en una Sucursal 
o Agencia de un Banco inscrito 
en la antigua Comisaría de la Ban
ca privada en una cuenta restrin
gida. Si no existiera Sucursal o 
Agencia en esos pueblos, en la lo
calidad más próxima y en la for
ma y fechas que. le señale la De
legación de Hacienda, teniendo en 
cuenta los itinerarios de recauda
ción, faciéndolos compatibles con 
la salvaguardia indispensable de 
los intereses del Tesoro.

i

Décimo tercero. Los ingresos en 
los establecimientos de crédito, sal
vo lo dispuesto en el apartado an
terior, se efectuarán en el mismo 
día en que se recauden, y si esto 
no fuera posible, en lás primeras 
horas del dia siguiente. La cuenta 
en estos Bancos se abrirá con el 
titulo; de «Delegación de Hacien
da. Recaudación de tributos del 
Estado de la zona .,.», y por los 
mismos, se transferirá, previa or- 

! den de la Tesorería, a la Sucur
sal del Banco de España en la ca- 

l pital, en una cuenta abierta con 
el m ismo' epígrafe, la víspera de 
los dias del ingreso señalado en el 
artículo 272 del Estatuto y fuera 
de dichas fechas, cuando la Dele
gación lo estime conveniente.

Décimo cuarto. Los cheques con
tra na cuenta corriente de la Su
cursal del Banco de España se au
torizarán por el Tesorero de Ha
cienda con la indicación de que 
serán para abonar en la cuenta del 
Tesoro, y se expedirán por la tota
lidad de los mandamientos de in
greso que se extiendan en el dia 
por cada Recaudador.

Décimo quinto. Los Recaudado
res comunicarán diariamente a la 
Tesorería, por telégrafo, y. en su 
defecto, por correo, las cantidades 
que ingresen en e l ’ Banco elegido 
a este efecto, asi como los saldos 
que de éste se transfieran al Ban
co de España.

Décimo sexto. En el caso de que 
líos Recaudadores tuvieran cuenta 
corriente para sus fondos propios 
abierta en algún Banco, deberán 
abstenerse, terminantemente, d e 
efectuar en la misma ingreso al
guno de los fondos de la recauda
ción, debiendo enviar en aquel ca
so, al finalizar cada trimestre,- al 
Tesorero de Hacienda, en forma 
de declaración jurada, un estado 
comprensivo del movimiento de su 
cuenta particular.

Décimo séptimo. El Banco ano
tará en columna interior, o por el 
procedimiento que estime más con
veniente, las partidas correspon
dientes al abono de intereses y al 
mebranto en las transferencias, de 
íorma que las cantidades- que se 
remesen sean los ingresos íntegros 
de la recaudación, sin aumento ni 
deducción alguna. Al final de ca
da trimestre, el Banco comunica
rá a la Delegación de Hacienda 
el tfaldp favorable o desfavorable
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por aquellos  conceptos.  En el p r i 
m e r  caso, la T eso re r ía  o rd e n a r á  si 
r e m e s a  a  la  S u c u rs a l  del B anco  d( 
E s p a ñ a  p a j a  su ing reso  con a p l i 
cac ión  a «D em ás  Recursos», y er 
ti caso segundo , l a - m i s m a  T eso re 
r í a  d is p o n d rá  que p o r  el R e c a u d a 
d o r  se r e p o n g a  el sa ld o  d e u d o r  r e 
s u l t a n t e .  el que le s e r á  a b o nad e  
con ca rgo  al concepto ' c o r r e sp o n 
d ien te  del P re s u p u e s to  de gastos. 
L as t r a n s f e r e n c ia s  de e s tas  c u e n 
t a s  se h a l l a n  e x e n ta s  del im p u e s 
to  de T im bre ,  con a rreg lo  al a r 
t ícu lo  153 de la Ley de 18 de ab ri l  
de  1932.

D écim o octavo. A l o s  efectos 
del p rem io  a que p u d ie ran ,  t e n e r  
d e rech o  las  o f ic inas p rov inc ia le s  
p o r  el in c r e m e n to  en período  vo
lu n ta r io ,  reg u lad o  por  el a r t ícu lo  
251 del E s ta tu to ,  se p rocederá.,  p a 
r a  liqu idarlo ,  o p e ra n d o  con los p r e 
m ios Tde co b ra n z a  que  con a n t e 
r io r id a d  a e s ta  O rd en  tu v i e r a n  
a s ig n a d o s  las zonas. Si las n u e 
vas zon as  a b a rc a s e n  va r ia s  de las 
a n t ig u a s  o p a r t e  de las m ism as ,  
se p ro m e d ia r á  el p rem io  r e s u l t a n 
te  de éstas .  En G u ip ú zco a  y Viz
caya, d o n d e  no ex is tía  servic io  r e 
ca u d a to r io ,  se e s t im a r á  a este sólo 
efecto, como prem io ,  el 1 po r  100 
p a r a  las zo nas  «Capital» ,  y el 2 
p o r  100 p a r a  • las zonas  de « P u e 
blos».

D écim o noveno. Las condic io
nes  que  se e s tab lece n  en  esta  O r 
d en  m o d i f i c a rá n  las  s e ñ a l a d a s  p a 
r a  las  p ro v in c ia s  de G u ipúzcoa  y 
Vizcaya en  la y O rd e n  de la P re s i 
d e n c ia  de la  J u n t a  T é c n ic a  de 8 
de s e p t ie m b re  de 1937, deb iendo  
a ju s ta r s e ,  en  lo sucesivo, a las s e 
ñ a la d a s  en  las p re s e n te s  n o rm a s ,  
que s e r á n  n o t i f ic ad as  a  los R e c a u 
d a d o re s  de a m b a s  p rov inc ias ,  s e 
ñ a lá n d o le s  u n  p lazo de diez d ias  
p a r a  su  a c e p ta c ió n  o r e n u n c ia .

V i g é s i m o .  El in c u m p lim ie n to  
por p a r t e  de los R e c a u d a d o re s  a 
qu ienes  a fe c ta  la  p re s e n te  O rd e n , '  
de las ob ligac iones  s e ñ a l a d a s  en 
la m ism a ,  l le v a rá  a p a r e j a d o  s is 
t e m á t i c a m e n t e  el cese del fun c io 
n a r io  com o R e cau d a d o r ,  que a c o r 
d a r á  la D irecc ión  G e n e ra l  del T e 
soro po r  si o a p ro p u e s ta  de la 
D elegac ión  d e H a c ie n d a  c o r r e s 
po n d ien te ,  s in  p e r ju ic io  de las re s 
p on sab i l id a d e s  en que h ay a  p o d i
do in cu r r i r ,  con a rreg lo  al E s t a t u 
to de R e c a u d a c ió n  y al R e g la m e n 

to  de fu n c io n a r io s  y d isposic iones 
co nco rd an te s .

Vigésimo p r im ero .  E n  lo d e m á s  
no p rev is to  en  la p re s e n te  O rden ,  
re g i rá  í n t e g r a m e n te  el E s tá tu to  de 
R ecau d ac ió n  de 18 de d ic iem bre  
de 1928, s in  que  las  v a r i a n te s  e s t a 
b lec idas p o r  a q u é lla  con  c a r á c t e r  
a c c id e n ta l  t e n g a n  o tro  a lc a n c e  que 
el de  u n a  a d a p ta c ió n  t e m p o ra l  de 
d icho  E s ta tu to  a las n ece s id ad es  
ac tu a le s  de este  servicio.

; M adr id ,  16 de o c tu b re  de 1939.
! Año de la V ictoria .

LARRAZ

Il tm os.  Srcs. S u b se c re ta r io  y D i
re c to r  G e n e ra l  del Tesoro.

O RDEN de 19 de  o c tu b re  de 1939 
sobre ine f icac ia  de d e t e r m i n a 
das  a u to r iza c io n e s  v a ra  e s ta b le 
cer n egoc ios  b a n c a r io s , o u sa r  
el n o m b r e  de B a n c o  o b a n q u e -  
r o, y  e x ig ien d o  d e te r m in a d a s  
fo r m a l id a d e s  para  t r a n s fe r i r  n e 
gocios de B a n c a  o m o d i f ic a r  su  
c o n s t i tu c ió n  jurídica..

I l m o .  S r . : Con a n te r io r id a d  al 
A lzam ien to ,  po r  este  M in is te r io  y 

J a  D elegac ión  del G o b ie rn o  en  el 
e x t in g u id o  C onsejo  S u p e r io r  B a n -  
ca r io  fú e ro n  con ced idas ,  con los 
requ is i tos  fo rm a le s  que p re sc r ib e n  
el a r t ícu lo  5.° del Reglamento* de 
O rd e n a c ió n  B a n c a r i a  de  8 de fe 
b re ro  de 1927. la O rd en  M in is te 
r ia l  de 27 de feb re ro  de 1935 y el 
D ecre to  de 28 de ago s to  de 1931, 
au to r iz a c io n e s  a C o m p a ñ í a s 'y  p e r 
so n a s  ind iv idua les ,  b ien  p a ra  u t i 
l iza r  el n o m b re  de B ancos  o b a n 
queros, o ya  p a r a  e s tab le ce r  S u 
cu rsa le s  o Agencias,  de cu yas  a u 
to r izaciones, h a s t a  la fecha ,  no se 
hizo uso.

Es e v iden te  que las c i r c u n s t a n 
cias y ju s t i f icac io nes  que  en  su  día 
se tu v ie ro n  en  c u e n ta  p a r a  o to r 
g a r  ta le s  a u to r izac io n es  pu d ie ro n  
m u y  b ien  h a b e r  c am b ia d o  a t r a 
vés de las. c o n t in g e n c ia s  d e r iv a d a s  
de la  g u e r r a ;  y esto a co n se ja  t o 
m a r  p ru d e n te s  m e d id a s  a fin de 
s i t u a r  aquellos  d e rech o s  d e n t r o  del 
p re s e n te  o rd e n  de cosas.

E n  re lac ió n  cpn este  m ism o  p ro 
b le m a  se p la n t e a  e l . q u e  p u d ie r a n  
m o t iv a r  los conven ios  de t r a sp a so  
de negocio banca r io .  so s layan do  la 
au to r izac ión*que ,  p a ra  a p e r t u r a  de 
nuevos Establecimientos, es f  pre-

i

cep tiv a ;  con lo cual se pod r ia  lle
va r  c ier to  desequilib r io  al campo 
de exp lo ta c ió n  b a n c a r i a  de una 
p laza , m o t iv ad o  p o r  la  d e sp rop o r
c ión que ex is ta  e n t r e  la  im p o r ta n -  

, cia  com erc ia l  del t r a n s f e r e n t e  y la 
i c a p a c id a d  de  e x p lo tac ió n  de la 
i E m p re s a  s u s t i tu ta .
I Por, o t r a  p a r t e ,  se v ie n e n  regis- 

t r a n d o  in te n to s  de t r a n s fo r m a c io 
nes de p e rs o n a s  socia les  dcdicádqs 
al negocio  b a n c a r io  que  d e te r m i 
n a n  cam b io s  en  su  n a tu r a l e z a  j u 
ríd ica ,  con  la c o n sec u e n c ia  posible 
en  el t e r r e n o  del D erech o  de su s t i 
t u i r  al d eu d o r  s in  co n sen t im ien to  
del ac reedor ,  o bien, de l im i ta r  la 
r e s p o n sa b i l id a d  de  aquél.

Y te n ie n d o  en c u e n ta  que todo 
ello d a  o r igen  a c ues t ion es  que  con
v iene .  al in te ré s  púb lico  regu la r  
a d e c u a d a m e n te ,  este  M in is te r io  se 
h a  serv ido  d isp o n e r :

I P r im ero .  Se  d e c la r a n  s in  n in 
g ú n  valor ni e fec to  las au to r izac io 
nes que. h a s t a  a h o ra ,  no  fjayan 
sido u ti l izadas ,  co n ced id as  con a n 
te r io r id a d  al A lzam ien to  p o r  la 
D elegac ión  del G o b ie rn o  en el ex
t in g u id o  C onsejo  S u p e r io r  B a n ca -  
rio, en v i r tu d  del D ecre to  de 28 de 
agosto  de 1931. a  E stab lec im ien to s  
de c réd i to  p a r a  c r e a r  S u cursa les  
o A genc ias  o a u m e n t a r  el n ú m e ro  
de las ya  ex is ten tes .

S eg un do .  I g u a lm e n te  se dec la 
r a n  s in  n in g ú n  va lo r  ni e fec to  las 
a u to r izac io n es  c o n ced id as  po r  este 
M in is te r io  con a n te r io r id a d  al Al
z a m ie n to ,  en v i r tu d  del a r t icu lo  
5.° del R e g la m e n to  de O rd en ac ió n  
B a n c a r i a  de 8 de feb re ro  de 1927 
y  O rd en  M in is te r ia l  de 27 de fe
b re ro  de 1935, p a r a  u t i l iz a r  el n o m 
bre de. B anco  o b a n q u e ro ,  de las 
que, h a s t a  la  fecha ,  no  se h ic ie 
r a  uso.

T ercero .  T o d a  t r a n s f e r o n c ia  de 
negocio  de B a n c a  e fe c tu a d a  en .  lo 
sucesivo, asi com o c u a lq u ie r  m o d i
ficación en  la c o n s t i tu c ió n  de las 
E m p re s a s  b a n c a r i a s  que implique 
cam b io  de su n a tu r a le z a  jur íd ica , 
r eq u e r i rá ,  p a r a  s u r t i r  efectos- en el 
o rd e n  b an ca r io .  la p rev ia  a p ro b a -  
bación  de este  M inisterio .

Dios g u a rd e  a V. I. m u ch o s  años. . 
M adr id ,  19 de o c tu b re  de 1939. 

Año de la  Victoria .
LARRAZ

lim o . Sr.  D i re c to r  G e n e ra l  de 
B a n c a  y Bolsa.
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ORDEN de 10 de o c tu bre  de 1939 
const ituyendo Juzgados gu b e rn a 
tivos en M a d r id , B arce lon a , San  
Sebastián y B i lb a o , a los fil ies 
de la In s t ru c c ió n  de 7 de agos
to de 1939. .

I l mo. Sr.: En v irtud  del a rtícu 
lo 19 del D ecreto de 7 de agosto 
último, aprobando la  Instrucción  
sobre p roced im ien to a segu ir con 
los depósitos bancarios. cajas de 
seguridad y títu los recuperados, y 
vistas las petic iones deducidas an
te este D epartam en to por las S ec
ciones provincia les de Banca de 
Madrid, Barcelona, G uipúzcoa y 
Vizcaya,

Este M in isterio  se ha servido 
disponer:

Que se constituyan  Juzgados gu 
bernativos en las plazas de M a 
drid, Barcelona. San Sebastián y 
Bilbao, con los fines que se seña
lan en la Instrucción  de r e fe 
rencia. /

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1939. 

Año de la V ictoria .

L A R R A Z

Iltmo. Sr. D irec to r G enera l de 
• Banca y Bolsa.

ORDEN de 9 de o c tu b re  de 1939 
separando del serv ic io  a los f u n 
cionarios del Catas tro  que se e x 
presan.

De conform idad* con la p ropues
ta de la D irección  G en era l de P ro  
piedades y C ontribución  T e r r ito 
rial y lo qúe disponen los  artícu los 
noveno y trece  de la  Ley  de 10 de 
febrero últim o,

Este M in is terio  ha ten ido  a b ien 
acordar la separación  d e fin itiva  
del Servicio de los fu ncionarios don 
Manuel C astellanos Corrochano. 
Jefe de N egoc iado  'de tercera  c la 
se; don Joaquín B orrego Luelm o,. 
Oficial p rim ero ; don G regorio  de 
Miguel Arm esto, O fic ia l p rim ero ; 
dQn Sa lvador V a lera  Aparic io , O fi
cial p rim ero; don R a fa e l G arc ía  
Ram írez de A rellano , O fic ia l se
gundo; don José M aría . Mesa R o
dríguez, O fic ia l segundo; doña Isa 
bel G u tiérrez Borrego, O fic ia l se
gu ido, y don M anuel C alvo  M a 
rrón, O fic ia l tercero'; todos del 
Cuerpo T écn ico -ad m in is tra tivo  del 
Catastro de la riqueza rústica; don 
Eduardo R eyn a ls  de Ansorena, O fi

c ia l de p rim era  clase; don V icen te  
Terrades  N avarro , O fic ia l de p r i
m era clase, y doña Isabel N avarro  
M artínez, O fic ia l de te rcera  clase, 
del Cuerpo T écn ico -a d m in is tra t i
vo del C atastro  de la riqueza u rb a 
na ; don A n iceto  G óm ez - Tenequ e 
O r e ja r á n ,  D e lin ean te  P rin c ipa l, 
O ficia l, de p rim era  clase del Cuer- ¡ 
po de D elinean tes del C atastro ; 
don Luis López Rendueles, doña | 
Presen tación  T e je ro  C arn icero , don 
S a lvador V ida l Pa ja res, doña Isa 
bel F ern á n d ez-P eñ a  Secades, d o
ña M aría  Rosa Pu erta  U lloa, doña 
M aría  B en ito  M am pel, don Andrés 
Rodríguez B arbeito , y don Carlos 
de la  T o rre  Ram os, A u x ilia res  A d 
m in is tra tivos  in terinos del C a tas
tro, los cuales causaran ba ja  en 
los Esca la fones a que pertenecen . ¡ 

D ios guarde a V. I. m uchos años. 

M adrid , 9 de octubre de 1939.—  
A ñ o de la V ic to r ia .— P.‘ D.: E n r i
que Calabia.

Sr. D irec to r G en era l de P ro p ied a 
des y C ontribución  T e rr ito r ia l. ]

MINISTERIO DE IN 
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 17 de o c tu b re  de 1939 

conced iendo  l icenc ia  al A u x i l ia r  

doña M a r ía  Paz Sebastián y U e -  

gat, p o r  el t iem p o  que tarde en  1 

dar a luz y cu a ren ta  dias después  

' del a lu m b ra m ie n to .  \

I lm o. Sr.: V i s t a  la in stancia
suscrita por doña M aria  Paz S e
bastián  y L lega t, A u x ilia r  del Cuer- ! 
po de A dm in is trac ión  C ivil, con el i 
haber anual de 3.0.00 pesetas, ads
c r i t a  a la D elegación  de In du stria  
de Sa lam anca, en 1̂  que s o l ic ita 1 
licenc ia  por encon trarse en el oc
tavo  mes de gestación, según acre 
d ita  con <el certificado  m éd ico que 
acom paña, ;

Este M in isterio , de con fo rm idad  . 
con lo p receptuado en las Reales 
O rdenes de [5 de enero de 1924 y 
15 de septiem bre de 1926, ha te n i
do a bien conceder a la  re fe r id a  
A u x ilia r  doña M aría  Paz Sebastián 
L lega t licen c ia  con todo el sueldo 
por el tiem po que tarde en dar a 
luz y cuarenta días después del 
a lum bram iento. I

Lo  que com unico a V. I. para  su 
conocim ien to y dem ás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid , 17 de octubre de 1939.—  
Año de la V ic to r ia .— P. D .: El Sub
secretario, Ign ac io  M uñoz Rojas.

lim o. Sr. Jefe de los Serv icios  C en 
tra les  de este M in isterio .

MINISTERIO DE EDU
CACION NAC IO NAL

O R D E N  de 9 de o c tu bre  de 1939 

reha b i l i ta n d o  en sus destinos, sin 

im p o s ic ió n  de sanción, a varios  

C atedrá t icos  de Universidad.

1I l mo. Sr.: V istos los exp ed ien 
tes de depuración  instru idos con 
arreg lo  a las d isposiciones v igen tes 

' a los C ated ráticos de U n ivers idad  
que se c itan  a con tinuación ;

De con form idad  con el d ictam en  
d e -e s a  D irecc ión  G e n e ra l/ p re v ia  
propuesta de los señores Jueces 
Instructores, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 10 de feb re - 

, ro y O rden de 18 de m arzo del co- 
| r r ien te  año,

Este M in is ter io  ha resucito : 

R eh ab ilita r  en sus destinos, sin 
im posición  de sanción, a don H u
go O berm aier G rad  y don A n ton io  
de /Luna G arcía , C atedráticos de 
las Facu ltades de F ilo so fía  y L e 
tras y. D erecho, respectivam en te, de 
la U n iversidad  de M adrid ; a dop 
José López O rtiz, C ated rá tico  de 
D erecho exceden te y A u x ilia r  tem 
pora l en la Facu ltad  de D erecho de 
la  m ism a U n iversidad, y a don ' 
D iego  An gu lo  Iñ igu ez  y don F e r 
nando M aría  C astie lla  M aíz, C a te 
drático. el prim ero, de la Facu ltad  
de F ilo so fía  y L e tra s  de la U n ive r 
sidad de Sevilla , y adscrito p ro v i
s ion a lm en te a la de D erecho de 
V a llado lid . el segundo.

Lo  d igo a V. I. para  su conocí* 
m iento, el de los interesados y d e 
más efectos.

D ios guarde á V. I. muchos años. 
M adrid , 9 de octubre de 1939.—  

Año de la  V ictoria .

IB A Ñ E Z  M A R T IN .

lim o. Sr. D irector G enera l de 'En
señanzas Superior y M edia.
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ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE OBRAS PU

BLICAS

Subsecretaría

Disponiendo el traslado forzoso con 

p roh ib ic ión  de so lic ita r cargos 

vacantes durante un período de 

tres años e inhab ilitación  para 

el desempeño de puestos de man

do y de confianza de D. Manuel 

Magdalena A PÉSTEGUI

Instruido a D. Manuel Magda
lena Apéstegui. Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase del 
Cuerpo Técnico - administrativo y 
Auxiliar de este Departamento, el 
expediente formal a que se refie
re el artículo 5.° de la Ley de 10 
de febrero de 1039, en virtud del 
acuerdo de 8 de abril último,

Este Ministerio, vista la propues
ta del Juzgado instructor, ha dis
puesto lo siguiente:

a) Traslado forzoso del señor 
Magdalena Apéstegui a la Jefatu
ra de Obras Públicas de Segovia, 
con prohibición de solicitar car
gos vacantes durante un período 
de tres años; y

b) Inhabilitación para el des
empeño de puestos de mando o de 
confianza.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro, participo a V. S. 
para sú conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S» muchos afios; 

Madrid,. 16 de octubre de .1939.— 
Año de la Victoria.—El Subsecre

tario, Bernardo de Granda.

Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.


